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IMPOREUROPA S.A 

Guayaquil, 26 de febrero de 2019 

Señor 

Antonio Álvarez Moreno 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

IMPOREUROPA S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

a usted como GERENTE GENERAL, por el periodo de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde a usted ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial en forma individual 

IMPOREUROPA S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la 

Notaria Décimo Sexta del cantón Guayaquil, el 13 de noviembre del año 2014 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 15 de diciembre de 2014 

Atentameñte, 

  

Secretario Ad- hoc de la Junta 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

IMPOREUROPA S.A., Guayaquil, 26 de febrero de 2019 

    
Nacionalidad: Ecuaton na 

      
    

pon O NETAN ¡NUCA! 
Amas GURIDAD 
UAYAQU ADJUNTA. o



  

Es Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10,194 

FECHA DE REPERTORIO:01/mar/2019 

HORA DE REPERTORIO: 15:07 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inserito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
IMPOREUROPA S.A.. a favor de ANTONIO ALVAREZ MORENO, 
de fojas 10,165 a 10.168, Registro de Nombramientos número 2.914. 

ORDEN ¿0134 

' ION ' OOOO 

FU IGITOH VQ HXGQD 

  AU MIO Ab. Lander Cobkaa €. 
REGISTRO MERCANTIL 

A DEL CANTON GUAYAQUIL 
IR DELEGADO 

Guavaqui, 17 de marzo de 2019 
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